RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007593, Ent. N°5091/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA)- relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2013, cuyo objeto es el suministro de tickets alimentación y/o vales de alimentación, hasta un monto anual de $ 18:700.000, para el personal de DINACIA de todo el País, por el plazo de un año, el cual podrá ser prorrogable por dos períodos iguales más; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014,  acordó levantar la observación formulada con fecha 4 de diciembre de 2013 y cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de             $ 19:498.490 (Monto tickets alimentación: $ 18:700.000; Precio del Servicio 3.5%: $ 654.000; IVA del precio del servicio: $ 143.990), a favor de la firma Luncheon Tickets S.A.;
                                     2) que por Resoluciones Nº 92.436 y  92.593, de fechas  7 de mayo y 24 de julio de 2014 respectivamente, el Poder Ejecutivo  adjudicó el llamado en la forma propuesta;

                                     3) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha  4 de agosto de 2014;

                                     4) que consta Contrato suscrito entre Luncheon Tickets S.A. y la DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA, celebrado con fecha 12 de setiembre de 2014, estableciendo el plazo máximo para el inicio del servicio de 10 días contados a partir del día siguiente al de la firma del presente (Artículo 19 P.C.P.);

                                     5) que en esta oportunidad se adjuntan actuaciones en las que la Administración actuante proyecta la renovación del plazo del contrato original, por el Período Setiembre 2015 – Setiembre 2016. Previo requerimiento del Ministerio , por nota de fecha 3 de setiembre de 2015 la firma adjudicataria prestó su conformidad a la renovación del contrato;

                                   6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo prorrogando el plazo de la contratación original por un año, contado a partir del 01/019/2015, por un monto total anual de $ 19:498.490, discriminado en: $ 18.700.000 monto anual de tickets; $ 654.500 precio del servicio 3.5%  y  $ 143.990 IVA sobre el precio del servicio;

                                  7) que se adjunta Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000729, de fecha 17/09/15, por un total de  $ 5:849.546, con cargo al Programa 343 y 367, Proyecto 000, Objeto del Gasto 578, Auxiliar 099;

CONSIDERANDO:   1) que la prórroga de la contratación se encuentra prevista en el Pliego del llamado (Artículo 20), por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;

                                   2) que la prórroga del contrato  por un año debe comenzar al día siguiente del vencimiento del contrato original, es decir, a partir del 12 de setiembre, y no desde el 1º de setiembre como consta en el Proyecto de Resolución;

ATENTO:  a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 19:498.490, correspondiente a la primera prórroga de la contratación con la firma adjudicataria, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3)   Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4)   Comuníquese a la Contadora Auditora;

5)   Devuélvase. 
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